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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: SERVIDUMBRE  
 (ENERGÍA ELÉCTRICA) 
Radicado:        110014003016 2024 00007 00 
Demandante: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P.  
Demandado:     RAUL CLAVIJO HERNÁNDEZ. 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 reunidos los requisitos de los 
artículos 82 y ss del C.G.P., y de la ley 56 de 1981,  el Despacho, RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la demanda de SERVIDUMBRE (CONDUCCIÓN DE 
ENERGÍA ELECTRICA) formulada por GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. 

E.S.P., en contra de RAUL CLAVIJO HERNÁNDEZ.2 
 
Dar al libelo el trámite especial contenido en la Ley 56 de 1981. 
 
2.- CÓRRER traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días. (art 
91 C.G.P.) 
 
3.- NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso, o el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, según 
el canal o el medio que se vaya a utilizar para cumplir con dicha actuación. (Sin 
que se viable hacer mixturas entre las disposiciones del C.G.P., y la Ley 2213 
de 2022).  
 
Se advierte a la parte demandante, que deberá indicar al destinatario de la 
citación o notificación que debe comunicarse con el juzgado a través del correo 
electrónico institucional cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que, 
por motivos de la emergencia sanitaria, se privilegia la atención virtual, con las 
excepciones de ley.  
 
PREVENIR a la parte ejecutante que debe garantizar que la empresa postal 
que contrate para surtir la notificación electrónica a la parte ejecutada le 
otorgue el acceso a toda la información (notificación, demanda y anexos) 
durante todo el término de notificación y traslado, sin que sea admisible que 
bloquee u otorgue el ingreso por menos tiempo. 
 
5.- De conformidad el Decreto 798 de 2020 y el artículo 7 Decreto 637 del 6  de  
mayo  de  2020,  se  autoriza  a  la  demandante,  el  ingreso,  al predio ubicado  
en  la  vereda EL MORTIÑO  (según  folio), jurisdicción  del  municipio  de 
COGUA del departamento  de  CUNDINAMARCA, identificado con cédula 
catastral No. 25-200-00-00-00-00-0000-0405-0-50-00-0000 y con el folio  de  
matrícula  inmobiliaria No. 176-52230,  de  la Oficina   de   Registro   de   
Instrumentos   Públicos   de   Zipaquirá–Cundinamarca. Para la ejecución de 
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las obras que, de acuerdo con el plan de obras presentado con la demanda sean 
necesarias para el goce efectivo de la servidumbre.  
 
Líbrese oficio a la Inspección de Policía del Municipio de Cogua- 
Cundinamarca   en   donde   se   le   comunique   la   anterior   decisión, 
informándole que debe garantizar el cumplimiento de la misma, acompáñese 
copia de esta providencia. 
 
6.- DECRETAR la inscripción de la demanda en la matrícula inmobiliaria No. 
176-52230 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá –
Cundinamarca. Ofíciese. 
 
II.- RECONOCESE a la abogada PAOLA ANDREA SILVA MORALES, como 
apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.3  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 
                               JUEZ 
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